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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

 

Lima, 12 de Julio de 2022 

 

Señor Congresista  
FREDDY DIAZ  MONAGO 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS 

(AS) APTOS PARA LA ELECCIÓN DEL DEFENSOR DEL PUEBLO. 

 
                                                                                                                                                                                                                    
 

ASUNTO: PROPUESTA  INSTITUCIONAL A DEFENSOR 
DEL PUEBLO 

PRESENTE. 
 

   

De mi especial consideración,  
 

Para saludarla cordialmente, y estando a que bajo su presidencia se viene evaluando a 

colegas abogados para ser elegidos Defensor del Pueblo, habiendo invitado en tal 

sentido respaldamos la elección del colega Abogado Jorge Luis Rioja Vallejos, Doctor 
en Derecho y Ciencias Políticas, Maestro en Derecho Constitucional, con hoja de vida 

intachable, con más de 25 años ejerciendo docencia en pre y posgrado en 

Universidades públicas y privadas, igualmente en instituciones como la Academia de 

la Magistratura y el  Centro de Altos Estudios Nacionales, con todos sus grados y 
títulos inscritos en SUNEDU, con más de 25 años prestando servicios al Congreso de 

la Republica, no ha tenido ni tiene antecedente penales, judiciales ni policiales, que 

pongan en cuestión su integridad personal y profesional. 

  
Consideramos que con su elección iremos recuperando parte de la moral pública que 

con urgencia requiere nuestro país, en tanto debemos renovar los gestores públicos 

con nuevos actores.  
 

Estamos seguros que su colegiado tomara una decisión coherente y adecuada dando 

atención a las demandas del Perú. 

 
Atentamente;   
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